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De conformidad con lo indicado en el numeral 1o del art 443 del C.
G., del P., de las excepciones de merito propuestas por la parte
ejecutada, córrase traslado al ejecutante por el termino de 10 días.

Se reconoce personería al doctor William 'Sneider Angel Angel como
apoderado judicial de na ejecutada Carmen Cecilia Ramírez Escobar,
en los términos del poder a él conferido.

Igualmente, se reconoce personería al doctor Juan de Jesús Romero
Guayazan, como apoderado judicial del ejecutante, en los términos y
con las facultades conferidas, según poder obrante a folio 24.
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